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Nota aclaratoria:  
 

• Para el caso de aprobación de lectores especializados, por clasificación reservada y clasificada de la Facultad, se 
mantendrán en reserva durante todo el proceso valorativo. 
 

• Las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y deberán surtir los trámites ante las respectivas 

dependencias de la Universidad. 

 

 
 

DECISIONES  
  
Por indicaciones de la Decana Sandra Durán Chiappe, 
se presentan las decisiones de la consulta llevada a cabo el 19 de mayo de 2023, 
las cuales quedarán registradas en el acta 26:  
 
 
Asuntos Institucionales 
  

1. Se aprueba lista de elegibles en el marco de la convocatoria de méritos para 
profesores ocasionales y catedráticos (vigencia 2023-2).  

 
De acuerdo con el Cronograma establecido por la convocatoria de méritos, la lista 
será publicada a partir del 01 de junio, en la página principal de la UPN, así como 
en la web de la Facultad de Educación: https://educacion.upn.edu.co/convocatorias/   

https://educacion.upn.edu.co/convocatorias/

